
                                                        

  REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA 

 

El Bordo- Cauca, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto de Sustanciación N° 026 

 

Visto el memorial poder presentado por la abogada Jacqueline Romero Estrada, 

actuando en nombre de los demandados ALFONSO MARQUEZ RODRIGUEZ y 

CARLOS ANDRES GUACA BURBANO; el despacho procederá a reconocer 

personería adjetiva a la profesional del derecho. Igualmente, dispondrá la 

terminación de la representación que hasta el momento ejercía dentro del proceso 

la abogada Paola Lizana Buitrago en calidad de curadora Ad Litem del 

demandado GUACA BURBANO. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADA la representación que hasta el momento 

ejercía dentro del proceso la abogada Paola Lizana Buitrago en calidad de 

curadora Ad Litem del demandado CARLOS ANDRES GUACA BURBANO. En 

caso de que su gestión haya generado gastos, la curadora deberá presentar 

soporte de los mismos para su reconocimiento.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso a la 

abogada JACQUELINE ROMERO ESTRADA, abogada titulada en ejercicio, como 

mandataria judicial de los demandados ALFONSO MARQUEZ RODRIGUEZ y 

CARLOS ANDRES GUACA BURBANO, en la forma y términos indicados en el 

poder conferido. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 
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